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'! El Estatuto vigente aobre Propiedad Industrial, de.
<
¡ 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado e l 30

!j de A bril de 1930, establece los caracteres de patea tab ili-
¡,

i dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

! objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentablea, las nuevas máquinas, a -

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am
$

plitud de conceptos previstos como patentadles, ha llevado

a l legislador a aclarar (A rta . 46) que la  enumeración con-
!

tenida en dicho cuerpo le ga l es puramente enunciativa y no 

lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 

tos de tipo c ien tífico  (A rta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el c r ite rio  

lega l de que también serán patentables los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en de fi 

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobré io  ante 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base* a l  ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe Conside­

rarse, que la  invención a que se re fiere  la  presente.memo­

r ia ,  constituye una novedad industrial, con características  

¡ y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ileg io  de explo­

tación exclusiva que por e l la  se so lic ita , premiando as í 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-

30

das por la  Ley como patenta&les. (Arts. 46 y 47 en relación  

con el 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de

18 de Noviembre de 1.935).



La presante invención, según se expresa ea e l

i enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en ua aspar
¡.
i sor coa brazos y bocas de sa lida , con velocidad regular de 

giro .

! Mediante la  invención, e l aspersor mantiene la

velocidad angular de giro , aunque la  presión de la  red va­

r ié  sensiblemente.

Mediante la  disposición de las bocas de sa lida ,

i ao logra que la  velocidad de giro tenga muy poca varia ­

ción, debido a que unas bocas actúan de impulsoras y,otras  

de opositoras, compensándose unas y otras y no produciendo 

casi variación en la  velocidad de g iro , aunque aumente o 

disminuya la presión.

Para que esto suceda, se calcula previamente e l  

par motor de las boquillas impulsoras, y una vez predeter­

minada la velocidad de giro , se resta a dicho par motor, 

tanto el par aerodinámico como e l par mecánico. Hay que te­

ner en cuenta que, debido a la  inclinación de las bocas de 

sa lida , dicho par motor debe ser corregido.

En cada boquilla , vertica l a l  brazo, téngaos 

una o varias sa lidas, formando todas e lla s  un mismo'ángulo 

o bien, ángulos distintos con e l eje longitudinal del'brazo  

del aspersor, esto para el caso de las boquillas impulsoras 

mientras que las boquillas opositoras forman igualmente un 

determinado ángulo con relación al eje vertica l y que gene­

ralmente será distinto del que forman las impulsoras. En un 

caso de realización preferido, e l ángulo que forman ambas 

respecto del eje longitudinal del brazo es de 302 y e l  que 

forma una de las salidas respecto a l eje vertica l de la  

boquilla , es de 45°.



Las salidas de las boquillas impulsoras, están

todas orientadas a un lado del eje longitudinal del brazo, *

en tanto que las de las opositoras, están d irigidas a l otro 

lado del eje longitudinal del mismo. - -

j y los pares aerodinámico y mecánico generados por las ¡bo­

qu illas  impulsoras, se calcula la inclinación de las boqui­

l la s  opositoras, ya que e l par motor calculado, debe ser 

igual al par opositor!

de la memoria descriptiva, so adjunta una serie de planos, 

en los que con carácter ilu strativo  y no lim itativo se ha 

representado lo  siguiente:

un.brazo del aspersor, con las boquillas provistas de dos

salidas y en la  que se aprecia la inclinación de uaa*de las _

salidas respecto a l eje de la  boquilla.

Figura 2 .- Representa una v ista  en planta de

un brazo del aspersor, en la  que se aprecia la  orientación
* *  *

de las bocas de salida de las boquillas impulsoras.raspecto .

a l eje longitudinal del brazo, y la  inclinación dada a la
* *

boquilla opositora respecto del mismo, pero situadas a l  

otro lado de aquel.

observar como uno de los brazos 1, del aspersor, posee una 

serie de boquillas 2 y 3t provistas de dos salidas para e l 

agua.

Una vez determinada la diferencia del par motór'^

Para ayudar a una mejor comprensión de las ca­

racterísticas de la invención, y formando parte integrante.

Figura 1 .- Representa una vista  en alz&do de

De acuerdo con las comentadas figuras, podemos

una
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brazo 1, mientras que las salidas 5 y 7 de la  i q u i l l a  opo­

sito ra  3, poseen una orientación generalmente d istinta y 

a l  otro lado de dicho e je .

Asimismo, una de las salidas de las boquillas  

2 y 3, concretamente en las superiores 6 y 7 respectivamente^ 

forman en este caso preferente de realización* un ángulo 

de 459 respecto a l eje de dichas boqu illas ; en tanto que 

las  salidas in feriores 4 y 5 respectivamente, son normales 

a é 1* )

Una vez determinado e l par motor de todas las  

boquillas impulsoras 2, y corregido debido a la  inclinación  

que tienen las salidas 4 y 6 y teniendo una velocidad de 

giro  predeterminada, basta con restar a dicho par motor, 

e l par aerodinámico y e l mecánico, resultando e l par'*motor 

impulsor excedente, que será igual a l par opositor*de la  

boquilla  3* Con este par motor impulsor excedente se puede 

calcu lar la  inclinación de las salidas 5 y 7 respecto del 

eje longitudinal del brazo 1.

A sí pues, una vez determinada la  inclinación

de las boquillas impulsoras y opositoras, se consigue una
*  .

velocidad de g iro  en e l aspersor, con muy pocas variaciones 

aunque la  presión oscile sensiblemente; ya que la  diferenci: 

de presiones es acusada tanto por las boquillas impulsoras 

2, como por las opositoras 3? que originan sentidos de ro­

tación opuestos o pares antagónicos, siendo e l par motor 

impulsor e l determinado por e l par aerodinámico y e l mecáni­

co, y por tanto independiente de la  presión.



Hecha la  descripción a que ae re fie re  la  cenoria 

que anteceda, ee preciso in s is t ir  en que los detalles de 

realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir, 

que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre 

en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen 

cia los que quedan refle jados en los párrafos de la  descrié  

ción hecha. En efecto, e l Articulo 48 del Estatuto vigente 

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando  

asi e l c rite rio  del legislador en e l sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica  

e industria lizab le , nadie podrá apoyarse en e lla  para, a 

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­

sentarla como nueva y propia. -

Este principio, en cuanto a l alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se ha lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — 

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre- 

do 1954, 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so lic itada, ce re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 de la  Ley, sintetizando as i 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, e l p riv ileg io  de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i­

guientes:



5)̂' f  -

10

1S

20

25

**7

l a . -  ASPERSOR CON BRAZOS Y BOCAS BE SALIDA,

CON VELOCIDAD REGULAR DE GIRO, de utilidad en los áspensele.; 

g ira to rio s  de brazoaborisentales, con tubos de diámetros 

decrecientes desde e l in ie io  de los mismos a los extremos, 

caracterizado por poseer una serie de boquillas previstas 

de usa o varias salidas, siendo parte de estes boquillas  

impulsoras.y e l  resto opositoras, formando todas las bocas 

de salida de las boquillas impulsoras, un mismo ángulo con 

e l  eje longitudinal del brazo, o bien ángulos distintos 

para cada una de e lla s ; pudiendo asimismo, formar alguna 

de la s  sa lidas, una predeterminada inclinación respecto a l  

eje vertica l de la boquilla; en tanto que las bocas de s a lí  

da de las boquillas opositoras, formarán igualmente un ciar 

to  ángulo con e l  eje longitudinal del brazo, pero situado 

a l otro lado de é l ;  quedando determinado e l ángulo de las  

boquillas opositoras conforme a l par motor excedente obteni 

do por diferencia entre e l par motor y los pares aerodináai 

co y mecánico; pudiendo alguna de las bocas de salida de 

las boquillas opositoras, formar a su vez un determinado 

ángulo respecto a l eje vertica l de su boqu illa .

2 ^ .- Se reivindica por último como objeto sobre 

e l que ha de recaer e l modelo de utilidad que se so lic ita :  

ASPERSOR CON BRAZOS Y BOCAS DE SALIDA, CON VELOCIDAD REGU­

LAR DE GIRO.
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la  presaste Menoría descriptiva que coasta de ocho páginas 

Mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 24 Febrero 1.984 ^
BERNARDO UNGRIA ^
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